
MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHO DEL ALCALDE

VERSIÓN: 03

RESOLUCiÓN Nro. 286
(Julio 08 de 2019)

Por medio de la cual se aprueba una garantía única de cumplimiento de las ODllaalCIOI
surgidas con ocasión del Contrato de Consultoría Nro. 004-2019.

El Alcalde del Municipio de Sonsón -Antioquia-, en uso de sus atribuciones leg
especial, de las que le confiere el inciso segundo del arto41 de la ley 80 de 1
2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que el inciso segundo del arto 41 de la ley 80 de 1993 establece como
ejecución de los contratos estatales la aprobación de la garantía única de
de las obligaciones surgidas del contrato celebrado.

Que el artículo 2.2.1.2.3.1.19 del decreto 1082 de 2015 establece que antes del inicio de
la ejecución del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siempre cuando
reúna las condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento
los riesgos establecidos para cada caso.

Que el Contrato de Consultoría Nro. 004-2019, celebrado entre el Municipio de
Antioquia- y la empresa ARITMÉTICA S.AS con Nit número 900953330-1, representa
legalmente por el señor OSCAR JULIÁN OQUENDO VILLACREZ, iden
cédula de ciudadanía Nro. 87.714.430 de Ipiales, estipuló en el documento
aceptación de la oferta CLAUSULA DE GARANTIAS de la siguiente manera:

Cumplimiento del
contrato Contratista

Calidad del servicio 10% del valor del
contrato Contratista

salarios,
prestaciones sociales
legales e
indemnizaciones
laborales

10% del valor del
contrato

años
contados a
partir de la
terminación
del contrato
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Que la empresa ARITMÉTICA S.AS ~on Nit número 900953330-1, rep esentada
legalmente por el señor OSCAR JULlAN OQUENDO VILLACREZ, identif ado con
cédula de ciudadanía Nro. 87.714.430 de Ipiales, constituyó con la Co pañía de
Seguros COMPAÑrA MUNDIAL DE SEGUROS S.A con NIT Nro. 860.037013-6, la
póliza Nro. CP-100000748 ANEXO O, el día 10 de junio de 2019, con el n de dar
cumplimiento a la cláusula de Garantías, estipulada en el contrato de consul oría Nro:
004-2019.

Que revisada la póliza Nro. CP-100000748 ANEXO O, el día 10 de junio e 2019,
expedidas por la Compañía de Seguros COMPAÑrA MUNDIAL DE SEGURO S.A con
NIT Nro. 860.037.013-6, constituidas por la empresa ARITMÉTICA S.AS con N t número
900953330-1, representada legalmente por el señor OSCAR JULlÁN O UENDO
VILLACREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 87.714.430 de I iales, se
observa:

TOMADOR: ARITMÉTICA S.AS
Nit 900.953.330-1

AFIANZADO: ARITMÉTICA S.AS
Nit 900.953.330-1

MUNICIPIO DE SaNSÓN
Nit. 890.980.357-7

ASEGURADO Y
BENEFICIARIO:

GARANTIAS OTORGADAS

$2.189.861,80 08-07-2019
Calidad del servicio

Valor asegurado Constitución
$2.189.861,80 08-07-2019Pago de salarios,

prestaciones sociales
legales e indemnizaciones
laborales

ConstituciónValor asegurado

Que por haber sido expedidas según lo estipulado en el con.trato ~e Consult ~í,aNro.
004-2019, y según las prescripciones legales, es' procedente Impartirle apro.ba. Ion a la
garantía única de cumplimiento de las obligaciones derivadas de curnpliml nto del
mencionado convenio.

Alcald(a de Sonsón
carrera 6 No 6-58. PalacioMunicipal,PlazaPrincipal"Rulz y Zapata

Teléfono: 57(4) 869 44 44 Fax: 57(4) 8694052
Email: alcaldia@sonson-antioquia.gov.co ¡Código Postal 054820

~
Sonsó
Progres



MUNICIPIO DE SONSÓN
DESPACHODEL ALCALDE FECHA ACTUAL ZACION:

Resolución 032 de arzo 15de 2016

VERSIÓN: 03

Enconsecuencia,de lo anterior,este Despacho

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: APROBRAR la póliza Nro. CP-100000748ANEXO O, I día 10
de junio de 2019, expedidas por la Compañía de Seguros COMPAÑIA MUN IAL DE
SEGUROSS.A con NIT Nro. 860.037.013-6,constituidaspor la empresaARI MÉTICA
S.AS con Nit número 900953330-1, representada legalmente por el señor OSCAR
JULlÁN OQUENDO VlllACREZ, identificado con cédula de ciudada ía Nro.
87.714.430 de Ipiales, con el fin de dar cumplimiento a la cláusula de gara tías del
contratode consultoríaNro: 004-2019.

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFICARa la empresaARITMÉTICAS.AS con Nit número
900953330-1, representada legalmente por el señor OSCAR JUllÁN O UENDO
VlllACREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 87.714.430 de Ipales, el
contenidode la presenteResolución.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dadaen Sansón- Antioquia a los 08 días del Mesde Julio de 2019.

COMUNíQUESE,NOTIFíQUESEy CÚMPLASE

~I~~RANGO
1/ Alc'i(d;;av;u~~cIP~f(E)

Decreto 064 de 06 de Julio de 2019
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